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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de 2024. En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando que obra solicitud 

de ejecución. Sírvase proveer. 

  

Cuatro (4) de julio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 506 00 

EJECUTANTE  María Emma Posada de Clavijo  C.C. No.  41.690.133 

EJECUTADA Colpensiones y Colfondos S.A. 

ASUNTO Multivinculación y Devolución de saldos   

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar las 

siguientes consideraciones a efecto de analizar la viabilidad del mandamiento de 

pago solicitado: 

 

El 4 de abril de 2024, MARÍA EMMA POSADA DE CLAVIJO por medio de apoderado 

judicial, solicitó se librara mandamiento de pago, a efecto de que se haga efectiva 

la sentencia proferida por este Despacho de fecha 29 de marzo de 2022, 

modificada y confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral, 

mediante sentencia del 30 de junio de 2023, obrante en el expediente digital. 

Corresponde al Despacho analizar la sentencia previamente referida, a efecto de 

determinar si las sumas reclamadas constituyen obligaciones claras, expresas y 

exigibles, así:  

1. Sentencia de primera instancia proferida por este Despacho de fecha veinte 

nueve (29) de marzo de 2022, en los siguientes términos:  
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2. Sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior de Bogotá- 

Sala Laboral, el treinta (30) de junio de 2023 mediante el cual se ordenó:  
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3. Auto del Dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024), obrante en el 

expediente digital, que aprobó las liquidaciones de costas de primera y 

casación así:  

 

Encuentra el Despacho que la documental estudiada reúne las condiciones de un 

título ejecutivo complejo, ya que está integrado por las sentencias de primera y 

segunda instancia y el auto que aprobó la liquidación de costas realizada en 

primera, segunda instancia y casación, y que de los mismos se desprende una 

obligación clara, expresa y exigible que presta mérito ejecutivo ya que trata de 

unas obligaciones de hacer y otras obligaciones de pagar en favor del ejecutante 

y en contra de las ejecutadas, determinadas sumas de dinero, en los términos del 

Art. 100 del CGT y la SS, en concordancia con el Art. 442, 433 y siguientes del CGP.  

Respecto de la solicitud de ejecución realizada por la ejecutante en la que solicita 

librar mandamiento de pago por concepto de costas y agencias en derecho a 

cargo de Colfondos S.A., y Colpensiones. Sin embargo, el día 18 de junio de 2024 

Colpensiones realizó un pago por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE ($1.950.000,00). Así las cosas, se Resuelve:  

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, por cuanto ya dio 

cumplimiento al fallo.  

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por los intereses corrientes y/o 

moratorios correspondientes a las costas y agencias en derecho liquidadas, por 

cuanto estos no corresponden a una obligación civil o comercial.  

 

TERCERO: LÍBRESE MANDAMIENTO por la vía ejecutiva laboral en PRIMERA 

INSTANCIA, a favor de MARÍA EMMA POSADA DE CLAVIJO y en contra de la 

ejecutada la COLFONDOS S.A., por las siguientes obligaciones de dar:  

 

1. La suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($1.950.000,00). Por concepto de costas a cargo.  
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2. Por las costas del presente trámite ejecutivo se resolverá en el momento 

procesal pertinente. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO la presente providencia a las ejecutadas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 108 C.P.T. y de la S.S., en concordancia con 

los artículos 291 y 306 C.G.P., 29 y 41 del C.P.L.y la Ley 2213 de 2022. 

QUINTO: ORDÉNESE a la ejecutada el cumplimiento de las obligaciones de hacer y 

el pago de las sumas adeudadas dentro del término de CINCO (5) DÍAS contados 

a partir de la notificación del presente auto, de conformidad a lo establecido en el 

Art. 423 del C.G.P. 

SEXTO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100009365020 por la suma de 

UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000,00), ya sea:  

1. En favor de la ejecutante MARÍA EMMA POSADA DE CLAVIJO identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 41.690.133, o; 

 

2. En favor del doctor OMAR CORREDOR como apoderado judicial de la parte 

EJECUTANTE, para lo cual deberá allegar al expediente poder conferido 

bajo los parámetros del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o autenticado ante 

notaría, con la facultad expresa de retirar y cobrar títulos judiciales y/o el 

contrato de prestación de servicios en el que conste que las costas del 

proceso le corresponden. Para tal efecto se concede el término de VEINTE 

(20) DÍAS, vencido el cual, si no se aporta dicha documental, se hará la 

entrega a su representado (a). 

SÉPTIMO: REMÍTANSE las presentes diligencias a la oficina de reparto para que estas 

sean compensado como ejecutivo. LÍBRENSE por secretaria los respectivos oficios.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 5 JULIO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 040 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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